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Administración Provincial 

•EÜOClliLllPWStillOELEfli! 
CIRCULAR NUM. 75 

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
Vailadolid comunica a este Centro que 
ha sido juramentado DON BENIGNO 
GARCÍA CALLEJA, el día 16 del 
corriente en aquel Gobierno Civil como 
Guarda Jurado de la Asociación de 
Cazadores y Agricultores de Castilla 
la Vieja, establecida legalmente en la 
provincia de Vailadolid e inscrita tam
bién en esta de mi mando. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

León, 22 de septiembre de 1967. 
El Gobernador Civil, 

4646 Luis Ameijide Aguiar 

tm. mmm FROMIAL DE non 
SERVICIOS HOSPITALARIOS PROVINCIALES 

A N U N C I O S • 
Relación de admitidos al concurso 

oposición para proveer una plaza de 
Jefe del Servicio de Traumatología y 
Ortopedia del Organo de Gestión de 
los Servicios Hopitalarios provinciales: 

1 D. Raimundo Castro Mayor 
2 D. Antonio López Sastre 
3 D. Francisco García Fidalgo 
4 D. José Eugenio López Trigo 

Picho 
5 D. Francico León Vázquez 
6 D. Antonio Uya García 
7 D. Antonio Touza Pérez 
8 D. Antonio González González 

9 D. Angel Madrigal Neila 
10 D. Antonio Crespo Neches 
11 D. Ceferino Gascón Sánchez 
12 D. Luis Bacariza Naveira 
13 D. Manuel Carranceja Rodríguez 
14 D. Joaquín Fenollosa Gómez 
15 D. Ramón Tovío Chueca 
16 D. Sergio Montes Mortera 
17 D. Luis María Fernández Portal 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 15 de septiembre de 1967.—El 
Presidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 4612 

* • • 
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso para el suministro 
de un generador de vapor para la Ciu
dad Residencial Infantil San Cayetano. 

El Pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 
el Negociado de Intereses generales 
de la Corporación, para que durante 
el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio se puedan presentar 
reclamaciones. 

León, 16 de septiembre de 1967.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 4585 

* * « 
CONVOCATORIA 

para la provisión de una plaza de 
Oficial 1° Encuadernador y una de 

Oficial 2° Encuadernador, de la 
Imprenta Provincial 

Esta Diputación, en sesión de 25 
de agosto ;del año actual, acordó 
convocar concurso-oposición . para la 

provisión en propiedad de una pla
za de Oficial 1.° Encuadernador y 
una plaza de Oficial 2.° Encuader
nador de la Imprenta Provincial, con 
sujeción a las siguientes ; 

B A S E S 
Primera. La plaza de Oficial 1." 

Encuadernador está dotada con el 
sueldo base anual de 16.000 ptas., re
tribución complementaria de 16.000, 
quinquenios del diez por ciento del 
sueldo consolidado; y la de Oficial 
2.° Encuadernador con el sueldo base 
anual de 15.000 pesetas, retr ibución 
complementaria de 15.000 pesetas, 
quinquenios del diez por ciento del 
sueldo consolidado; ambas, con los 
demás derechos que, con carácter 
general, disfrutan los funcionarios 
provinciales. 

Segunda. Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a' Ser español. 
2. a No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. a No padecer enfermedad o de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Tener veint iún años cumpli
dos y no exceder de cuarenta y Cin
co el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias. E l exce
so del límite máximo de edad seña
lado podrá compensarse con los ser-



vicios computables prestados ante
riormente a la Administración Lo
cal. 

7.a Ser adictos al Movimiento 
Nacional y no haber sido expulsado 
de ningún empleo del Estado, Pro
vincia, Municipio y Organismos 
autónomos de la Administración. 

Tercera. Las instancias para to
mar parte en este concurso-oposición 
se dirigirán al l imo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial, 
reintegradas con póliza de tres pe
setas y sello provincial de una pe
seta, y se presentarán en el Regis
tro General en horas de diez a ca
torce, durante un plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

A la instancia deberá acompañar
se el justificante de haber ingresa
do en la Depositaría de la Corpora
ción la cantidad de veinticinco pe
setas en concepto de derechos de 
examen. Estos derechos solamente 
serán devueltos en .el caso de que 
el aspirante fuera excluido del con
curso-oposición por no reunir los re
quisitos exigidos. Igualmente podrán 
acompañar cuantos documentos esti
men necesarios para justificar los 
méritos que aleguen. 

Los soliditantes manifestarán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas a la fecha de 
la expiración del plazo señalado 
para su presentación, con sujeción al 
modelo que se inserta al final. 

Terminado el plazo de presentá-
ción de instancias se publicará la re
lación de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y seguidamente la composición del 
Tribunal. 

Cuarta. Los concursantes realiza
rán los siguientes ejercicios: 

1. ° Lectura, escritura al dictado y 
resolución de un problema de arit
mética elemental sobre las cuatro 
operaciones fundamentales. 

2. ° Desarrollar, mediante ejercicio 
escrito, un tema sacado a la suerte 
del cuestionario siguiente: 

I . Del personal de la Imprenta 
Provincial: sus funciones. 

I I . Nomenclatura del libro. Dobla
do y desintercalado. Procedimiento 
para plegar. Intercalar e interfoliar. 

I I I . Alzado de libros y su revi
sión. Diferentes maneras de coser 
libros. 

IV . Qué es bornear o redondear 
lomos. Enlomar. Risclar. Cordeles. 
Cintas. Puntas. Cabezada. Cadeneta. 
Cajo. Maculaturas. Risclador. Serru
cho. Perforadora. Telar o cosedor. 
Prensa a mano. Chillas. Cizalla. Bre-
be definición de la máquina perfo
radora. 

V. Encuademación en cartoné. En 
rústica. En qué se diferencian los 
blocks de los talonarios. 

V I . Encuademación en tela. Pin
tar cortes. Sacar cajos. Operación de 
enlomar. Meter libros en tapas de 
tela. Encuademación en pasta espa
ñola. Encuademación en medio lujo. 

V I L Encuademación en cartoné 
de talonarios y blocks. Procedimien
to para aserrar libros. Cosido al te
lar. Preparación de los libros para 
cortar. Enlomar y redondear. 

V I I I . La cizalla : su manejo. Pren
sa de estampar: su manejo. Cince
lado de cortes. 

I X . De la guillotina. Corte de pa
pel en la guillotina. Corte de libros. 
Chiflar pieles. Poner lomos. Poner 
planos. Poder guardas. 

X. Manipulación del oro. Bruñi
do del corte. Ornamentación de lo
mos con nervios. 

Para la plaza de Oficial 1." 
Encuadetnación en pasta española, 

con sacado de nervios, estampación 
de tejuelos en oro, realizados con la 
máquina de estampar, de un libro 
tamaño holandesa. 

Para la plaza de Oficial 2." 
Encuademación en media piel, sin 

nervios, tejuelos estampados en oro 
con la máquina de estampar, de un 
libro de tamaño holandesa. 

Quinta. Estas pruebas serán cali
ficadas conjuntamente con la pun
tuación de úno a diez puntos, sien
do indispensable para ser declarado 
apto un mínimo de cinco. 

Los méritos aportados por los con
cursantes serán valorados discrecio-
nalmente por el Tribunal con pun
tuación de cero a diez. 

La suma de ambas puntuaciones 
determinará la calificación final. 

En igualdad de puntuación ten 
drán preferencia los ex acogidos de 
las Residencias de Huérfanos de esta 
provincia y los hijos de funcionarios 
provinciales, por este orden. 

Sexta. La fecha y lugar del cô  
mienzo de los ejercicios se anuncia 
rá con quince días de antelación, al 
menos, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia después de transcurridos 
dos meses desde la publicación de 
esta convocatoria en dicho periódi 
co oficial. 

Séptima. Q u e d a facultado el 
l imo. Sr. Presidente de la Corpora 
ción para la t ramitación de este 
concurso-oposición hasta la entrega 
del expediente al Tribunal. 

Octava. En lo no previsto en es
tas bases regirán el Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1957, el de Funcionarios de 
Administración Local y el de Régi 
men Interior de la Corporación. 

León, 20 de septiembre de 1967 — 
E l Presidente Accidental, Florentino 
Arguello. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo. Sr.: 
El que suscribe | t 

de años de edad, estado , 
profesión '. , con domicilio 
en 

Solicita de V. I . se digne admitir
le al concurso-oposición convocado 
por la Excma. Diputación provincial 
para la provisión de una plaza de-
Oficial ... de Encuademación de la 
Imprenta Provincial, con sujeción a 
las bases publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día ... 
de de 1967. 

Y de conformidad con lo dispues
to en la base segunda, DECLARA 
B A J O SU RESPONSABILIDAD 
que: 

a) Nació en el día ... 
de de 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el art ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes pena

les. 
e) No padece enfermedad n i de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autóno
mos de la Administración. 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presen
te declaración. 

Se acompaña justificante de ha
ber ingresado en la Depositaría pro
vincial la cantidad de veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen, así como los documentos 
acreditativos de los siguientes mé
ritos : 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
de de 1967. 

(Firma del solicitante) 
l imo. Sr. Presidente de la Excma. 

Diputación Provincial de León. 
4613 

Matura Provini lie H a s de Lei 
Relación de aspirantes admitidos 

a examen y excluidos en el concur
so-oposición para provisión de cinco-
plazas de Camineros en la plantilla 
de esta provincia, más las vacantes 
que puedan producirse hasta la ter
minación de los exámenes, cuya 
convocatoria se publicó en el Bole
tín Oficial del Estado de 13 de ju
lio de 1967: 



3 
Admitidos a examen : 

D. Ricardo Pedrosá García. 
D. Benedicto Rodríguez Gómez. 
D. Joaquín Manso Fernández. 
D. Ismael Pérez Blanco. 
D. Marcos Fernández Diez. 
D. Gabriel Campo Crespo. 
D. Olegario García Carmona. 
D. Tomás Helguera Alonso. 
D. Ramiro Gallego Merino. 
D. Claudio Huelmo Méndez. 
D. Frumencio Barrientes Herre

ro. 
D. Felicísimo Trapote Grande. 
D. Mario Ismael Suti l Castillo. 
D. Secundino Martínez Rodrí

guez. 
D. César Prieto Fresno. 
D. Onésimo Fernández Soto. 
D. Albino Martínez Robles. 
D. Mariano González Llanos. 
D. Vicente Cigales González 
D. Antonio Raneros del Valle. 
D. Isidoro González Diez. 
D. Felipe Martínez Merino. 
D. Domingo Antonio Fernández 

Alyarez. 
D. Benigno Tascón Hidalgo. 
D. Manuel Gómez Tascón. 
D. Eloy Fontano Fernández. 
D. Acacio Alonso Negral. 
D. Angel Fernández González. 
D. Toribio Tomás Cordero. 
D. Jesús López Vaiderrey. 
D. Jerónimo Trapote Barrera. 
D. José San Pedro de la Fuente. 
D. Enrique Sant ín Gómez. 
D. Julio Mallo Mallo. 
D. Francisco Silván Castro. 
D. Nicasio Pablo García An

drés. 
D. Pedro Alvarez González. 
D. Víctor Vecino Pérez. 
D. Giordaho Casado Casado. 
D. Laurentino Benayides Peñín. 
D. Francisco Alonso Cuadrado. 
D. Manuel Pérez Fernández. 
D. Antonio Fierro Tascón. 
D. Jesús Rodríguez San Martín. 
D. Manuel Hurtado Alonso. 
D. Isidro Méndez García. 

Excluidos: 
1- D. Serapio Montiel López, por 

rebasar los 35 años de edad 
y no estar prestando trabajo 
como Operario en las Jefa
turas Provinciales de Carre
teras con un año de antigüe
dad. 

Los señores admitidos deberán pre
sentarse el día veintiuno de noviem-

próximo, a las once horas, en 
^ta Jefatura, calle de Ordoño I I , 
humero 27, para dar comienzo a la 
í c t i c a de los ejercicios correspon
dientes. 

El Tribunal que juzgará el con-
CUrso de referencia estará constituido 
1>0r el Ingeniero Jefe que suscribe 
^omo Residente, por un Ingeniero de 

aminos y un Ayudante de Obras 
üblicas como Vocales y por un 

Auxil iar de Administración Civi l que 
actuará de Secretario. 

León, 19 de septiembre de 1967.— 
E l Ingeniero Jefe, Presidente del T r i 
bunal, D. Sáenz de Miera. 4597 

Delegación de Indusfria Je León 

Como ampliación y rectificación del 
anuncio aparecido en el Boletín 0/2-
cial del Estado de fecha 25 de marzo 
de 1964, se hace público que Saltos 
del Sil, S. A., e Iberduero, S. A., pre
tenden montar una nueva subestación 
de transformación e interconexión a 
220/380 KV. , en el lugar denominado 
La Lomba, sito en ei término de Co-
lumbrianos, Ayuntamiento de Fonfe-
rrada, en vez de ampliar la ya esta
blecida a 132/220 KV-, en esta última 
localidad. Asimismo se desea autoriza
ción para dos bancos de transforma
ción de 600 MVA., constituido cada 
uno por tres unidades monofásicas de 
200 MVA. , en lugar de los dos bancos 
de 350 MVA., que se habían solicitado 
anteriormente. 

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. 

León, 11 de septiembre de 1967.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4466 Núm. 3361.-132,00 ptas. 

CUBHIll DE UIIS BEL DDERO 
A N U N C I O 

Comunidad de Regantes de Prados 
Nnevos, representada por D. Enrique 
Hidalgo Alvarez, Presidente de dicha 
Comunidad, con domicilio en Pinos 
Ayuntamiento de San Emiliano (León) 
solicita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, de 
un aprovechamiento del río Orugo, en 
término municipal de San Emiliano, 
con destino a riegos de prados. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el art ículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a f in de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de San Emiliano o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaria se halla 
de manifiesto el expediente de referen
cia, ( I . número 5.000). 

Valladolid, 18 de septiembre de 1967. 
P., El Comisario Jefe de Aguas (ilegi
ble). 
4554 Núm. 3359.—231,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
T. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que don Tomás 
Tagarro Casado, ha solicitado licencia 
de apertura de una industria de «Ta
ller mecánico», en el edificio número 
uno de la calle de la Llanera. 

Lo que se hace público a fin de que, 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones que estimen 
pertinentes. 

La Bañeza, 13 de septiembre de 1967. 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
4473 Núm. 3360.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

A los fines de oír reclamaciones, se 
anuncian al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de diez días, los documentos que se 
relacionan: 

Prórroga del padrón sobre arbitrio 
municipal de la riqueza rústica de 1966 
para el ejercicio de 1967, por no existir 
alteraciones. 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
urbana para 1967, al igual que el 
padrón de vehículos de tracción mecá
nica sujetos al nuevo impuesto muni
cipal para 1967. 

Sariegos, 16 de marzo de 1967.—El 
Alcalde (ilegible). 
1768 Núm. 3358.-99,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

San Bar to lomé de Rueda 
Aprobado el Presupuesto ordina

r io por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que sé es
timen pertinentes. 

San Bartolomé de Rueda, 16 de 
enero de 1967.—El Presidente, acctal., 
Alfonso Urdíales. 
435 Núm. 3362.-72,00 ptas. 

Junta Vecinol de 
Vega de Infanzones 

El día 1.° de octubre próximo, a las 
trece horas, se celebrará pública su
basta de los pastos correspondientes 



a los terrenos comunales de esta Enti
dad Local Menor, en la Casa de Con
cejo de esta localidad, entre los gana
deros que justifiquen serlo previo el 
depósito del 10 por 100 del precio esti
pulado. 

Expresada subasta será conforme a 
las normas y condiciones establecidas 
en el oportuno contrato que serán 
dadas a conocer en el momento opor
tuno. 

Vega de Infanzones, 22 de septiem
bre de 1967.—El Presidente, Donato 
González. 
4641 Núm. 3364—110,00 ptas. 

Administración ¿e Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos García Crespo, Secretario 

accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de 
León y su partido por permiso de su 
titular. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuan
tía que se tramitan en este Juzgado 
con el núm. 67 de 1967, y que después 
se harán mención, se ha dictado, la 
que entre otros contiene los siguientes 
particulares: 

<Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de agosto de mi l novecientos 
sesenta y siete.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Mariano Rajoy Sobrede, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de los de esta 
capital, en funciones del de igual 
clase número dos de la misma y su 
partido, por permiso de su titular, los 
precedentes autos del juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una y como deman
dante D.a Angeles Rodríguez Castro, 
que goza del beneficio legal de pobre
za, mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Trobajo del Ca
mino, que actúa por sí y en la repre
sentación legal de sus hijos menores 
de edad María-Covadonga, María-Jo
sefa, Emilio-Carlos, María de los An
geles, María-Belén y María del Pilar 
Martínez Rodríguez, representada por 
el Procurador D. Luis Gordo Calvo y 
dirigida por el Letrado D. Eduardo 
Gordo Calvo; y de la otra y como de
mandados D. Delmicio Martínez Tou-
riño, mayor de edad, casado y vecino 
últ imamente de Roales del Pan, en 
situación de rebeldía procesal; y la 
Sociedad Suiza de Seguros contra los 
accidentes en Winteríhur, domiciliada 
en Barcelona, representada por el 
Procurador D. José Muñiz Alique y 
dirigida por el letrado D. Octavio Roa 
Rico, sobre indemnización de daños y 
perjuicios en cuantía de 350.000 pe
setas; y 

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda y sin hacer especial im
posición de costas, debo condenar y 
condeno a los demandados D. Delmi

cio Martínez Touríño y a la Sociedad 
Suiza de Seguros contra los accidentes 
en Winterthur a que, solidariamente 
paguen a la parte actora la cantidad 
de ciento cincuenta mi l pesetas. Me
diante la rebeldía del demandado se
ñor Martínez Touríño, notifíquesele 
esta resolución en la forma establecida 
en la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Mariano Ra
joy.—Rubricado.-Publicada el mismo 
día de su fecha >. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notificación al de
mandado rebelde D. Delmicio Martí
nez Touriño, expido y firmo el presen
te en la ciudad de León, a once de 
agosto de mi l novecientos sesenta y 
siete—Carlos García Crespo. 4610 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

D. Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta Ciu
dad de Astorga y su Partido. 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en el juicio ejecutivo de 
que se hará mención, se dictó por 
este Juzgado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

"Sentencia.—En la Ciudad de As-
torga, a quince de septiembre de m i l 
novecientos sesenta y siete. E l señor 
don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
si^ Partido: Habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado, entre par
tes: de la una, como demandante, 
doña María Marqués Rojo, mayor de 
edad, viuda, dedicada a sus labores 
y vecina de esta ciudad, represen
tada por el Procurador don Manuel 
Martínez Martínez y defendida por 
el Letrado don Adolfo Alonso Man
rique; y de la otra, como deman
dado, don Francisco Corrales Molle-
da, mayor de edad, casado con doña 
Rosario Rebaque Casado, industrial 
y vecino también de Astorga, decla
rado en rebeldía y representado en 
los estrados del Juzgado, sobre pago 
de 82.500 pesetas de principal, im
porte de una letra de cambio, y 
otras 35.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la presente eje
cución que ha sido despachada con
tra el demandado don Francisco 
Corrales Molleda, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta ciudad, 
casado con doña Rosario Rebaque 
Casado, hasta dar trance y remate 
de los bienes que le han sido embar
gados y demás que lo fueren, y con 
su producto, entero y cumplido pago 
a la actora doña María Marqués 
Rojo, de las, cantidades de ochenta 
y dos m i l quinientas pesetas de prin
cipal que le adeuda, importe de la 

letra de cambio, aceptada y prote 
tada en tiempo y forma, base r}8] 
juicio, y al interés legal de dich 
cantidad desde la fecha de preseif 
tación de la demandada; a todo 1 
cual, así como al pago de las 005° 
tas y gastos causados en este juicio 
y que en definitiva se causen, con
deno a dicho demandado don Fran
cisco Corrales Molleda.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente j ^ , 
gando en primera instancia, qUe 
dada la rebeldía del demandado, se 
le notificará en la forma prevenida 
por la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael Martínez Sánchez.— 
Rubricado." 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado-rebelde, don 
Francisco Corrales Molleda, expido 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Dado en Astorga, a diecinueve de 
septiembre de m i l novecientos sesen
ta y siete.—Rafael Martínez Sán
chez.—El Secretario, Aniceto Sanz. 
4603 Núm.3365.—418,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 

En virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha dimanante de pro
ceso civil de cognición que pende en 
este Juzgado con el número 61/67 a 
instancia de la entidad «Antracitas de 
Rabero, S. A.», contra D. Angel Gon
zález Guzmán, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino que fue de León, 
actualmente en domicilio y paradero 
ignorados, por medio del presente 
edicto se requiere a expresado deman
dado para que dentro del término de 
veinte días comparezca ante Notario 
Público para otorgar la ratificación de 
la escritura pública de fecha 15 de 
enero de 1954, mediante la cual dicho 
demandado vendió a la actora una 
mina de carbón de antracita llamada 
«Ernestina-Josefa», sita en término de 
de Sorbeda, Ayuntamiento de Páramo 
del Sil, en el paraje denominado «Los 
Cousos >, de veintiséis pertenencias 
que componen una extensión superfi' 
cial de doscientos sesenta mi l metros 
cuadrados, en precio de quince mil 
pesetas, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo dentro de indicado plazo, 
se otorgará de oficio a costa de repc 
tido demandado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de requerimiento al demandado 
rebelde, expido el presente en Ponfe' 
rrada, a veintiuno de septiembre de 
mi l novecientos sesenta y siete.—^ 
Secretario, Lucas Alvarez. 
4642 Núm. 3366.-209,00 ptas • 
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